






Avuntamiento de Arenas de San Pedro 

3°) Si bien no ha podido encontrarse entre la documentación obrante en este 
Ayuntamiento, el acuerdo por el cual este Ayuntamiento decidió establecer 
a los Alcaldes pedáneos una indemnización en concepto de gastos de 
desplazamiento hasta el Ayuntamiento de Arenas. Por el contrario, si ha 
podido comprobarse en la contabilidad que al menos desde el año 1991, se 
viene pagando la cantidad de 36.000 pesetas (216,32€), por cada trimestre 
que estuvieran ejerciendo el cargo de Alcaldes pedáneos. 

!':' 

No pudiendo acceder en soporte informático a la contabilidad anterior al 
año 2000, se adjuntan algunos de los pagos realizados a estos 
representantes en distintas fechas. Son datos extraídos de la contabilidad en 
soporte papel. Ejemplo (Anexo II): 

Pago a D. Alfredo González de Castro con fecha 13 de enero de 

1992, de 78.000 pesetas, en concepto de medio mes de junio de 

1991, y 2° Y 3er trimestre de 1991. 

Pago a D. Andrés Fernández Rueda con fecha 30 de diciembre de 

1991 de 84.000 pesetas, en concepto de mes de junio, y 2° Y 3er 

trimestre de 1991. 

ago a D. Julio Javier Gómez Coronado con fecha 30 de diciembre 

de 1991 de 78.000 pesetas, en concepto de medio mes de junio de 

1991, Y 2° Y 3er trimestre de 1991. 

Pago a D. Andrés Fernández Rueda con fecha 21 de diciembre de 

1995 de 72.00C!· pesetas, en concepto de pago de dos últimos 

trimestres año 1995. 

A partir del afio 2000, una vez que ya puede consultarse la contabilidad en 
el programa informático de esa fecha, los pagos en concepto de dietas por 
desplazamiento a los Alcaldes pedáneos que se han realizado por el 
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, han sido los siguientes: 

Ejercicio NIF Tercero Fecha gago Concegto Importe 

2000 064928198 Andrés Fernández Rueda 14/08/2000 ler semestre 2000 

2000 70403644T Carmen Manzanas Martín 29/08/20000 ler semestre 2000 

2000 70784003P Feliciaoo Nieto López 15/09/2000 ler semestre 2000 

2001 064928198 Andrés Fernández Rueda 06/03/2001 29 semestre 2000 

2001 70403644T Carmen Manzanas Martín 06/03/2001 2Q semestre 2000 

2001 70784003P Feliclano Nieto López 06/03/2001 2º semestre 2000 

2001 064928198 Andrés Rueda 13/08/2001 ler semestre 2001 
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.. [1 Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

2001 70403644T Carmen Man,anas Martin 16/08/2001 1ersemestre 2001 432,73 

2001 70784003P Felielano Nieto Lópe, 17/08/200i 1ersemestre 2001 432,73 

2002 064928196 Andrés Fernandez Rueda 09/07/2011 1ersemestre 2002 432,73 

2002 70784003P Felieiano Nieto Lópe, 09/07/2011 1er semestre 2002 432,73 

2002 70403644T Carmen M~nzanas Martín 10/07/2011 1ersemestre 2002 432,73 

2003 70403644T Carmen Manzanas Martin 07/02/2003 2' semestre 2002 432,73 

2003 064928196 Andrés Fernandez Rueda 13/02/2003 2' semestre 2002 432,73 

2003 70784003P Felieiano Nieto Lópe, 13/02/2003 2' semestre 2002 432,73 

2003 064928196 Andrés Fernande, Rueda 05/08/2003 OeI1/01/2003 al 31/07/2003 576,97 

2003 70403644T Carmen Man,anas Martin 14/08/2003 OeI1/01/2003 al 30/ 06/2003 432,73 

2003 70784003P Felieiano Nieto López 25/08/2003 OeI1/01/2003 al 30/06/2003 432,73 

2004 70784003P Felieiano Nieto López 06/05/2004 2' semestre 2003 432,73 

2004 70403644T Carmen Manzanas Martin 07/05/2004 2' semestre 2003 432,73 

2004 70808071H Eloisa Góme, Roldan 17/05/2004 2' semestre 2003 432,73 

2005 70808071H Eloisa Gómez Roldén 22/02/2005 Año 2004 865,46 

2005 70784003P Felieiano Nieto Lópe, 22/02/2005 Año 2004 865,46 

2005 041746470 M' Carmen Garela linaeero 24/02/2005 Año 2004 865,46 

2005 041746470 M' Carmen Garela linaeero 10/12/2005 Año 2005 865,46 

2005 70784003P Felieiano Nieto López 19/12/2005 Año 2005 865,46 

10006 70808071H Eloisa Góme, Roldén 23/01/2006 Año 2005 865,46 

I ' h-)~Q(0~6-4~7~0~78~4~0~03~p~~Fe~l~ie~ia~n~o ~N~ie~to~Lo~'p~e~z ____ -+~1~2/~0~4/~2~0~0~6~~I~er~t~rl~m~e~st~re~2~0~0~6 __________ ~--~2=1~6,~36=1 
1) 2~06 70808071H Eloisa GÓ"lie::;':.;Rc::o::ld~é:.:.n'---____ l-.::.04"/=0~5/~2=00~6'-t-='le::r-,tr,,,lm=es:..:t:..:re:..:2~0=0.::.6 __________ -+ __ --,,2.::.16:.c,3.::.6'-l 

,u"i006 70784003P Felieiano Nieto López 29/12/2006 4' trimestre 2006 649,08 , _ , - , ~,7_C~i ~-4~~:":';:;=-~~~~~~~~----+-==~~';:;'::'-+~~c:::..:~.;:;.::.~-----------+--~~~ 

j l~ J~.! ~ ... !::!-' ~ ¡,.:,~;,_ '1'; 0,,0,,7-!..::O:::4.:.17é:4:::6:::4-'C7 0"4",Mc::',-,C",a-'Crm",e",n:...G",a",r;::ccl"a -=-li",n",a e"ec:ro=---j--=1",0/",0",1",/2,,0,,0:...7 -j--=-2::.<' ,..:3",e'-.r y!..4c.:':ctc:ri"m",e.=:st",re~2 0"'°"'6'-_____ 1-__ ..::6:::4"'9 ,-,,08"1 

:':', - _¡:,:CL/ 2",0"0"7-!.:.7-"0",80",8",0"-7",lH-'-t-=E",lo",ls"a-=G,,,ó,,m,,,e.:.z,,Ro"'1"dá"'n-'--____ -j--"0"2/"'0"'1/"'2"'0"'0:...7-j--=-2::.<',..:3"'e'-.rY!..4c.:':ct:::rl,,m"'e"'st"'re"""20"'0"'6'-_____ I-__ ..::6:::4"'9,,,08"1 
\ l:;'/I d:' .-''''-. -'n ,,'-I - r / 1-2",0",0"-7-!..::0:::4"-17:.c4:.::6c:4:...70"-t-"M",'-,c",a-"rm~e",n-,-G,,,a,-,r.:::eI,,a-=li~n",ae",e:::ro'--1_=1"2/~0~6/~2",0~0:...7-j-~I~er-,s",e~m,,,e~st:::re:.;2::0~0:.:.7 __________ -t __ ---,4.::3",2,~7"-i2 

'--'--- 2007 70784003P Felieiano Nieto López 02/10/2007 Oel1/01/2007 al 13/06/2007 391,85 

2007 70808071H Eloisa Gómez Roldén 31/12/2007 Oell/01/2007 al 13/06/2007 391,85 

2008 

2008 

Lu is Miguel Vicente 
041556542 Hernéndez 

70808071H Eloisa Góme, Roldén 

2008 S043097BM Maria Jesús Farraces Crespo 

Luis Miguel Vicente 
2008 041556542 Hernánde, 

2008 SQ430978M Maria Jesús Farraces Crespo 

2008 70808071H Eloisa Góme, Roldén 

22/02/2008 29 semestre 2007 

15/02/2008 29 semestre 2007 

01/02/2008 2' semestre 2007 

12/09/2008 1er y 2' trimest re 2008 

16/09/2008 del 01/01/ 2008 al 30/06/2008 
ler y 29 trimestre 2008 y resto 

17/09/2008 2007 

Se adjunta Certificado de Intervención sobre estos pagos realizados (Anexo 
I1I), .' 
4°) El propio Ayuntamiento en Pleno viene reconociendo desde hace aí'íos, 
si bien de forma no expresa, el derecho del cobro por parte de los Alcaldes 
pedáneos elegidos por el Alcalde de cada momento, de una dieta por gastos 
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I Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

de desplazamiento; pueii en cada uno de los Presupuestos aprobados por el 
Pleno del Ayuntamiento se ha incorporado la partida de "Dietas Alcaldes 
pedáneos", con las siguientes cuantías: 

PRESUPUESTO INICIAL PARTIDA "DIETAS PEDÁNEOS" 

Fecha Aprobación Definitiva 
Presupuesto (Anuncio BOP ÁVila) Partida Presup. Inicial 

2000 14 de marzo de 2.000 111-23000 2596,37 

2001 29 de marzo de 2.001 111-23000 2596,37 

2002 27 de marzo de 2.002 111-23000 2596,37 

2003 30 de abril de 2.003 111-23000 2704,55 

2004 5 de agosto de 2.005 111-23000 3000 

2005 24 de agosto de 2.005 111-23000 3000 

2006 18 de septiembre de 2.006 111-23000 3000 

2007 24 de julio de 2.007 111-23001 3000 

2008 22 de septie rr,bre de 2.008 111-23001 3000 

\' "_ ue en las propias Bases de Ejecución del Presupuesto del aí'io 2012, se 
. l. ·c¿b incorporado un nuevo punto en el artículo 49, conforme al cual: 

/0 . 'C- ' ., : - . • "c',,:\ 
11-- Ir .'_ ' . .. 

\5 g:,' ;,/:~!",':;¡ ~,'rtíCUIO 49: RETRIBUCIONES Y CONTRA TACIÓN DEL PERSONAL 
'0;., \0/ '~ !';:I 5. Dietas Alcaldes Pedáneos. 

Y:¡ /jI n' _ '/';.-f!1 Quienes resulten elegidos como Alcaldes Pedáneos de los anejos de La Parra, 
'-.',Le. ,\ 'rf Ramacastañas y Hontanares percibirán de forma semestral una indemnización de 

432,62€, en concepto de los gastos de desplazamiento hasta el Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro. Dicha cuantía se devengará desde la fecha de su nombramiento. " 

6°) Se entiende desde el Ayuntamiento que no existe inconveniente legal 
alguno en que dichas personas reciban una indemnización en concepto de 
gastos de desplazamiento, pues incluso dichas indemnizaciones pueden 
percibirse por personas no vinculadas jurídicamente con la Administración 
( artículo 2.2 del Real Pecreto 462/2002, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio). 

Además, en estos casos existe una relación con el Ayuntamiento 
pues su nombramiento se produce por Decreto de Alcaldía. 

7°) Que si al final por parte del Consejo de Cuentas se mantiene la 
responsabilidad contable por estos pagos que el Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro ha ido realizando a lo largo de tantos años, decir que no me 
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~' I Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

parece lógico que los representantes de la Alcaldía en los Anejos no se les 
pueda compensar de alguna forma por los gastos que les supone este cargo, 
por los siguientes motivos: 

En primer lugar, por la labor que estas personas desempeñan y han 
desempeñado en los distintos Anejos de la localidad, realizando 
funciones propias de cualquiera de los Concejales del Ayuntamiento, 
puesto que muchas veces son la única representación que el 
Ayuntamiento tiene en los Anejos, y conocen por ello los problemas 
de los vecinos de estas poblaciones. 
y en segundo lugar, porque de lo contrario tendrían que soportar 
todo el gasto que les ocasiona el desplazamiento desde estas 
poblaciones hast,a el Ayuntamiento de Arenas para asistir varias 
veces a la semana a reuniones que aquí se celebran. 

Señalar igualmente que por el Ayuntamiento no se ha subido nunca esta 
cantidad, percibiendo a fecha de 2008 la misma cuantía en concepto de 
indemnizaciones que se venía percibiendo en el año 1991. (432,62€ = 

72.000 pesetas) 

·;;:--.-"" OTA: Según los datos del INE, el índice de Precios al Consumo desde el mes de enero 
/(J ·ue. ,991, hasta el mes de enero del año 2012, ha experimentado una subida de un 92,9% 

('2 ,. c_ . ' \ 

,

"2: e; ,; , C. ,¡;\ 
Ul ' . \.'j Y." .4!1 
~~ «¡v~ " \:;";" · S~~9UNDA.- Conclusión 18, páginas 108-109, punto primero 

,(Il¡ .;,(. 

"Zf!.Sj - sé establece en dicha conclusión que: 

"18) No se ha aportado justificante de gasto alguno en relación con 
las siguientes operacior}es seleccionadas en muestra: 

• Asientos números 138, 7793 Y 8621, de pago a favor de un mismo 
tercero, por importe total de 14.000€, en concepto de contrato 
formalizado en el ejercicio 2007 para la celebración de festejos 
taurinos, con cargo a una obligación previa contraída con número 
de asiento 137. " 

Alegar al respecto que: 

10) Con fecha 27.04,2006 por acuerdo de Junta de Gobierno Local se 
procede a la adjudicación directa del contrato de la explotación de la plaza 
de toros municipal y organización de los festejos taurinos, al haber quedado 
desierto el concurso convocado. 
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La adjudicación se realiza a la empresa Ofetauro Sur S.L., con CIF 
B82978743, para los años 2006 y 2007, en las mismas condiciones que las 
establecidas en el pliego de condiciones económico-administrativas. 

2°) Se adjunta toda la documentación que obra en el expediente de 
adjudicación del contrato, y que está formada por la siguiente (Anexo IV): 

Providencia de AlcJ! ldía de fecha 17 de marzo de 2006, por la que se inicia el 

expediente. 

Informe del servicio jurídico de 21 de marzo de 2.006. 
Certificado de Intervención sobre existencia de crédito adecuado y suficiente, ele 

fecha a 20 de marzo de 2.006. 

Resolución de Alcaldía de 22 de marzo de 2006 por la que se aprueban los 

Pliegos de Clausulas Administrativas Particulares. 

Pliegos de condiciones económico-administrativas del concurso en 

procedimiento abierto para la explotación de la Plaza de Toros municipal y 

organización de los Festejos Taurinos durante los años 2006 y 2007. 

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila de 4 de abril de 2.006. 

Acta de la Mesa de Contratación de 26 de abril de 2.006 donde se declara 

,.--\¡::::::~C=-"'"," desi erto el ca n curso. 

« " -i\'il!lfu- Solicitud el 27 de abril de 2.006 de la empresa Ofetauro Sur S.L. , para que le sea 
" _. adjudicado el contrato. 

"

rj/ F \ ~ '\1,,) Adjudicación del contrato por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de 

:i ·r;t;~l " " ~:) ~ abril de 2.006. 
"1/ '- ~~#' Firma con fecha 1 O'je julio de 2007 de la modificación del contrato. 

/,)1 e 1',\,-' 
"-. - - .1>2 3 0) Que seguramente por el estado en que se encontraba la contabi 1 idad del 

Ayuntamiento, y al no estar reconocida en la contabilidad del 
Ayuntamiento, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 17 de enero de 
2.008, se adopta el siguiente acuerdo (Anexo V): 

.. ¡4. AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 

Por lInanimidad de los presel1les se aCllerda autorizar, di.lponer y reconocer las 
sigllien/es obligaciones: 
Ole/aura ........................ ... ...... ............... .. . ........... 42. DDD€' " 

Dicha cantidad coincide, tal y como se expone en el concepto del 
137, con la cantidad que este Ayuntamiento tenía todavía pendiente de 
pago con la empresa Ofetauro Sur S.L. por la organización de los Festejos 
Taurinos del año 2007. 
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I Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

4°) Que en el afio 2007, como parte del pago por la organización de los 
Festejos Taurinos del afio 2007 a la empresa Ofetauro Sur S.L., el 
Ayuntamiento procedió al abono de la cantidad de 24.000 euros, con cargo 
a la factura número 8, de fecha 24 de agosto de 2007 (Anexo VI). 

" 
Que tal y como ese Consejo de Cuentas, pues así se expresa en la 

Opinión del Informe provisional de fiscalización: 
" A lo largo del ej ercicio 2008 se practicaron correcciones sistemáticas de la 

contabilidad y de los saldos de las cuentas contables, especialmente en relación con el 
endeudamiento y con los acreedores y deudores de ejercicios cerrados, que según se ha 
informado, respondieron a la inexistencia de una contabilidad anterior actualizada y 
adaptada al Sistema de Información Contable de la Administración Local y por ello a un 
desconocimiento real de la situación económica y de las deudas del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro. A esta situación había que añadir la importante falta de control y 
registro de las facturas expedidas por los diferentes proveedores que se ha podido 
comprobar en las discrepancias surgidas a través de la circularización efectuada a los 

. " mIsmos . 

Que en Presupuestos del afio 2007, aprobados por este 
Ayuntamiento, y que fueron prorrogados hasta septiembre del afio 2008, 
cuando se aprobaron los nuevos presupuestos, no existían bases de 

'eeución donde se regu)ase que debía considerarse documento justificativo 
'--• • C ·-!6P-'>': . ra poder reconocer u~a obligación, por lo que se entiende suficiente para 

,,:p " q:,~fonocimiento de la obligación la existencia de la adjudicación, el 
" ''':' ' 'Fo:?ol~ftato y el conocimiento por parte del órgano competente de que se había 

~';'il.i ;~:reáIizJ¡do la prestación (artículo 59 del RD 500/1990) . 
. / '~.~::r r:-i~ Úl.i...> c~· I 
'\/r [', I 

'<?:jy _ f,5~5 Que no aparece entre la document~~ión contable factura presen~ada por 
- parte de Ofetauro Sur S.L., en relaclOn con los pagos que le hIzo este 

Ayuntamiento en las siguientes fechas y por los siguientes importes: 

Asiento 
138 
7793 
8621 

Fecha 
24/0112008 
07/08/2008 
08/10/2008 

Importe 
10.000€ 
2,000€ 
2,000€ 

Que dichos pagos fueron aprobados por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local en las siguientes fechas (Anexo VII): 

Pago 
10.000€ 
2,000€ 
2.000€ 

Fecha pago 
24/02/2008 
07/08/2008 
08/1 0/2008 

Acuerdo 
Junta de Gobierno de 17/0112008 
Junta de Gobierno de 07/08/2008 
Junta de Gobierno de 08/1 0/2008 
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;: 11 . · 
;;; , ~ . " .~. 

Que es probable que dado a la deuda que existía en el Ayuntamiento 
el adjudicatario decidiera ir presentando la factura en el momento en que se 
fueran haciendo los pagos por el Ayuntamiento para no tener que adelantar 
el Impuesto del Valor Añadido. Por ello seguramente en el año 2007 tan 
sólo presentó factura por importe de 24.000€ que coincide con lo abonado, 
cuando la factura la debería haber presentado por el importe total de la 
prestación realizada, y que ascendía a 66.000€. 

6°) Que posteriormente, en el año 2009, cuando por parte de la empresa 
Ofetauro Sur S.L. , se reclama el importe restante del contrato (28.000€), a 
través de la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y control del Convenio 
Colectivo Nacional Taurino, mediante escrito registrado en el 
Ayuntamiento con número 2933, de fecha 25/05/2009. (Anexo VIII); el 
Ayuntamiento le envía, a través del Concejal de Hacienda, alegaciones al 
respecto, con fecha 3/0'5/2009 y Número de Salida 2127, en las que se les 
requiere, en base a los inconvenientes puestos desde Intervención, para que 
sea presentada factura. (Anexo IX). 

-., ~"-rL7>" Dicha factura se presenta por Ofetauro Sur S.L. con fecha 
<"lrQ' 6/2009 y Número de Entrada, 3472 a través de la Comisión de 

:0 f.', '. '~'G"c ,"'~guimiento, vigilancia y control del Convenio Colectivo Nacional 

v ' ,.'.} 

\

,?}.,;" ~:,:; ":'ri\:tirino, y por importe de 28.000€. (Anexo X) 
.é.. i'C":?' G.J !!.'!!~I_ >' L~/') : 
' /1 'J 

''0A 1 n(.¿} O) Que al entender que la empresa Ofetauro Sur S.L ha debido presentar 
'" , f - :~- ' ante la Agencia Tributaria, al rellenar el modelo 347 del año 2008, la 

relación de facturas abonadas por el Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro, por ser el pago superior a 3.000 euros, se ha solicitado a la Agencia 
Tributaria, delegación de Ávila, nos informaran sobre la cantidad declarada 
por dicha empresa. 

Sinn embargo, por parte de Hacienda no se ha accedido a la petición 
al no encontrarse en nilJguno de los supuestos que recoge el artículo 95 de 
la Ley 58/2003 , Ley General Tributaria (Anexo XI). 

8°) Que como justificación de que los Festejos Taurinos se llevaron a cabo 
por parte de Ofetauro Sur S.L., en los años 2006 y 2007, se adjunta copia 
de los carteles donde se anunciaban los mismos (Anexo XII). 

Son: 
9 de septiembre de 2006: Novillada sin picadores 

- Encierros los días 9 y 10 de septiembre de 2006. 

21 de octubre de 2006: Novillada con picadores. 
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Ayuntam!ento de Arenas de San Pedro 

25 de agosto de 2007: Corrida de toros, 

26 de agosto de 2007: Becerrada local 

9 de septiembre de 2007: Corrida de rejoneo 

20 de octubre de 2007: Festival taurino sin picadores. 

TERCERA.- Conclusión 18, páginas 108-109, punto segundo: 

Se establece en dicha conclusión que: 

"18) No se ha aportado justificante de gasto alguno en relación con 
las siguientes operacioties seleccionadas en muestra: 

• Operación correspondiente al asiento número 4872 de pago por 

>"=--

5.040,62€ a favor de tercero, en concepto de impartición de clases 
de tenis, según Convenio previamente formalizado el 28 de 
septiembre de 2007. Si bien se ha facilitado dicho Convenio, no ha 
sido aportada, como se ha señalado, la factura justificativa del 
gasto, prevista en la propia cláusula primera del Convenio 
(Apartado m.3.3) " 

. <.. .. 
ILLJ /':~, .\' :,., .. : 

1:;;:: " Por su parte el Apartado III.3.3 del Informe, al que hace mención la 
~~.1 ·" .... 1j. ' c'.-C. contlusión 18, señala al respecto que: 
V:) 

"""' . ..-{I ; ~ ~ ...... \ 
"- ~. , - 1',\ 

" '" No se ha aportado justificante del gasto de la operac/On 
correspondiente al asiento número 4872 de pago por 5.040, 62€ al Club 
Polideportivo Casa Social Católica en concepto de impartición de clases 
de tenis, según Converlio previamente formalizado el 28 de septiembre de 
2007. Si bien se hafacilitado dicho convenio, no ha sido aportada, como se 
ha dicho la factura justificativa del gasto, prevista en la propia Cláusula 
primera del Convenio. Adicionalmente, se ha detectado una discrepancia 
entre la aplicación presupuestaria que figura en el documento ADOP 
facilitado, correspondiente a gastos de personal, y el que se obtiene de la 
Base de Datos proporcionada, correspondiente a transferencias 
corrientes" 

Alegar lo siguiente: 

1 0) En relación a la discrepancia que surge por la diferencia entre la 
aplicación presupuestaria que figura en el documento ADOP facilitado, 
correspondiente a gastos de personal, y el que se obtiene de la Base de 
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I Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

Datos proporcionada, correspondiente a transferencias corrientes; señalar 
que seguramente se trate de una modificación en la partida presupuestaria 
del asiento contable, pues como puede comprobarse es un error el hecho de 
contabilizarlo como gasto de personal. Y dicho asiento, al modificarlo en la 
Base de Datos no fue cambiado posteriormente en el formato papel. 

20
) La ley 3711992" de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

• Añadido, establece en el artículo 20.13 que: 

"Artíclllo 20. Exenciones en operaciones interiores. ' 

l. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones: 

13. Los servicios prestados a personas flsicas que practiquen el deporte o la 

-::>;~~-

educación flsica, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se 
realice la prestación, siempre que tales servicios estén directamente 
relacionados con dichas prácticas y sean prestados por las siguiel1les personas 
o entidades: 

a. Entidades de derecho público. 
b. Federaciones deportivas. 
c. Comité Olímpico Espailol. 

I;~ l:, C"",,,;. \S.\. d. Comité Paralímpico E\pwlol. .. .. 
1'# .~,~ ~ "¡ ;;' ' <, ~ c .. i e. Entidades o establecu11lentos deportivos pnvados de caracter soc/cl1. 
\:{. ~~;': ; :i::~~{.:.::,<!/~j La exención no se extiende a los espectáclllos deportivos. " 

'{(¡/ ~ (':/ 
'Q'{17 _ ,~\,d~)Por su parte el artíc\.do 3.1.a) RD 1496/2003, de 28 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, señala que: 

"Artíclllo 3. Excepciones a la obligación de e.\pedirfactura. 

1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos contenidos en el 
aparlado 2 del artículo 2 de este Reglamento, por las operaciones siguientes: 

a. Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Ailadido en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de su Lev reguladora. No obstaJ71e, la expedición 
de factura será obligatoria en las operaciones exentas de este Impuesto de 
acuerdo con el artículo 20.lmo.2. 3. 4, 5. 15, 20. 21. 22. 24 v 25 de la Lev del 
Impuesto. " 

40
) Por lo que se entiende que la Asociación Polideportivo Casa Social 

Católica con CIF: G05160809, siendo una entidad dedicada a la promoción 
del deporte del tenis, no tiene la obligación de facturar. ,,' 
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5°) Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 3 de julio de 2008 se adoptó 
el acuerdo de pago al Club Deportivo Casas Social Católica del importe de 
5.040€, por la imparticfÓn de clases de tenis y competiciones que se habían 
llevado a cabo entre 2007 y 2008, conforme al convenio firmado. 

Se adjunta Certificado de Intervención sobre el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local (Anexo XIII). 

6°) Que no coincide el importe ordenado en Junta de Gobierno Local y el 
apunte contable, existiendo una diferencia de 0,62€, debido a la comisión 
bancaria cobrada por el banco por la transferencia realizada, y que no se 
contabilizó de forma independiente. Se adjuntan extractos bancarios. 
(Anexo XIV). 

CUARTO.- Conclusión 20, página 109. 

~ 
e establece en dicha conclusión que : 

"-. "20) En relación con la operación 4682, de 3 de septiembre de 2008, 
'A... 0 ":1'1> r 26.630 e, correspondiente al ingreso de la recaudación por un festejo 

/$ e, ,,... ;-:- ,,~ f~i¡rino celebrado el 3'0 de agosto de 2.008, se ha comprobado que no 
1::2: . ;": ,":." . exiSte regulación específica por parte del Ayuntamiento de este tipo de 
\:~ ,':. ~:"h"'''e,vfp1tos ni se ha facilitado acuerdo de donde se deduzcan los precios 
\(¿;,( :.;;:I /jados para los mismos, La justificación presentada del ingreso, viene 

. \-' -15- . constituida por los recibos matrices de las enh'adas vendidas. Del recuento 
efectuado sobre los mismos se deduce una diferencia entre el montante 
total a percibir y el efectivamente obtenido por el Ayuntamiento, de los 
que, según se acredita, una parte corresponden a descuentos sobre el 
precio fijado en las entradas y oh'a parte del importe a regalos ( Apartado 
111.3.3). " 

Por su parte el Apartado I1L3.3 del Informe, al que hace mención la 
conclusión 20, seí1ala al respecto que: 

" * La operación 4682, de 3 de septiembre, por 26.630e, 
corresponde al ingreso de la recaudación por un festejo taurino celebrado 
el 30 de agosto de 2.008. No existe regulación especifica por parte del 
Ayuntamiento de este tipo de eventos ni se ha facilitado acuerdo del cual se 
deduzcan los precios fijados para los mismos, La justíficación presentada 
del ingreso, viene constituida por los recibos mah'ices de las entradas 
vendidas. Del recuento efectuado sobre los mismos se deduce una 
diferencia de 9I8€ enh'e el montante total a percibir y el efectivamente 
obtenido por el Ayuntamiento, de los que, según se acredita, 2I5€ 
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I Ayll ntamien~o de Arenas de San Pedro 

corresponden a descuentos sobre el precio .hado en las entradas y 703€ a 
regalos ". 

Alegar al respecto que: 
1 0) Que según se desprende de la Diligencia de las Entradas corrida de 
toros celebrada el pasado 30.08.2008, y que ha sido realizada por parte del 
Interventor y de la Tesorera del Ayuntamiento con fecha 8 de noviembre de 
2.011, coincide la cantidad ingresada en las arcas municipales, con los 
ingresos que se produjeron en la venta de entradas. (Anexo XV). 

2°) Que la diferencia de 918€ viene dada, por lo siguiente: 
215€ como consecuencia de un descuento fijado en el precio de las 
entradas. 

y 703€ por regalos de protocolo. 
'!.' 

3°) Que por parte del Alcalde del año 2008, D. Óscar Tapias Gregoris, al 
___ ,,<- €OHocer el informe emitido por el Consejo de Cuentas, se ha presentado 

"--~~~~'lhforl11e en el Ayuntamiento con fecha 27 dejulio de 2.012, y NRE 3601 en 
"'1:;;1, . ' ue se pone de manifiesto, entre otros, que ( Anexo XVI): 

'--'r:' 

\\---~(\ 
(" 1. ¡:I~:' :;.~" ... ·:·:vel1go a manifestar que: 

,~ 'l <::,' i/~~ :.:~~ .. 
\;';;' .'" e.·i!·""'- PRdMERG.- Precios en/rada del Fes/eio Taurino del 30.08.2008 
'\/i/ ( ... 
'\: / ) , -\., 

'. ~(~ - {\¡f" Si bien es verdad que no existe acuerdo alguno acerca de la fijación de los 
precios por par/e del Ayuntamiel1lO, los precios para dicho ml0 se es/ablecieron en 
fill1ción de lo que se venía cobrando en anos al1leriores para es/os Fes/ejos. con una 
pequena reducción en el precio de las en/radas, in/en/ando buscar una mayor 
participación ciudadana en los Fes/ejos. 

Se adjuntan car/eles con el precio de las en/radas de los aiios 2006, 2007 Y 
2008, donde puede observarse la reducción practicada. 

SEGUNDG.- Que ejec/iwifilen/e se produjeron regalos de las el1lradas de los loros 
celebrados el día 30.08.2008 a dis/il1las personas, /an/o por pr%ca lo como por 
colaboración, por los motivos siguientes: 

In vi/ación 7 en/radas para el mayoral (210f): por haber regalado a es/e 
Ayul1lamien/o dos erales para la capea. 
Invitación 2 en/radas para Six/o y 3 para el alguacilillo (150f ): las dos 
primeras el1lradas se regalan por ser Concejal de Fiestas de es/e Ay un/amiel1lo: 
y las 3 del alguacilillo por participar sin cobrar en el Fes/ejo realizado. 
1nvi/ación 2 el1lradas para Miguel Angel, gestor (60f) : por la gestión de los 
seguros, ambulancias, e/c. del Fes/ejo. 
In vi/ación 1 en/rada para Carmen Aragón; otra para Fdez. Santiago y dos 
en/radas para Femando por la ven/a(220f) : la primera de ellas es como 
pr%ca lo a Concejal de es/e Ayul1lamiel1lo y Senadora: la segunda para el 
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Presidente de las Cortes de Castilla y León; y las dos últimas por colaboración 
en la venta anticipada de entradas sin ánimo de lucro. 
I entrada para Fifi por colaboración en venta (l8é): por colaboración en la 
vel7la al7licipada de entradas sin ánimo de lucro. 
2 entradas de regalo al Bar Snack por venta de entradas (30é): por 
colaboración en la vel7la al7licipada de entradas sin ánimo de lucro. 
I entrada para Alberto por venta (I5é): por colaboración en la venta 
anticipada de entradas sin ánimo de lucro. 

TERCERO- Que igualmel7le se produjo una reducción en el precio de las entradas de 
la Peiia el Trago, pasando el precio de las entradas de 15é a I De. Dicha reducción se 
produjo por la participacióp de dicha pella en las Fiestas del ano 2008 con charangas, 
animación en la Plaza de Toros, etc" que produjo ahorro para el Ayuntamiento. 
CUA RTO- Que todas estas diferencias se hubieran evitado si por parte del 
Ayuntamiel7lO se hubieran encargado unos tacos de el7lradas para invitaciones. 

Que, sin embargo, no se realizó así por intentar buscar ahorro, pues la imprenta 
tenía que hacer 1m mínimo de el7lradas, siendo alto el coste de impresión de el7lradas 
para INVITACIÓN. " 

4°) Que si bien los precios de las entradas, tal y como señala el Informe del 
Consejo de Cuentas, no se ha fijado por el Ayuntamiento mediante ningún 
acuerdo específico; decir que, tal como informa el Alcalde de entonces, los 
precios de las entradas se fijaron en función de los que se venía cobrando 
en los Festejos similares de los años 2006 y 2007, 

Se adjuntan cm1eles de los Festejos Taurinos celebrados con anterioridad, 
de similar categoría, donde figuran los precios de las entradas (Anexo 
XVII) : 

-El día 26 de agosto de 'Q006, 
- El día 25 de agosto de 2007, 
- Y el día 30 de agosto de 2,008 
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